
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION Ho. B9-2-

DR.

INTENDENTE

En ejercicio de las

Superintendente de

abr-828471 del 27 de

CARLOS

«40199>000012

ESTARELLAS MERINO

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

el señor

Resolución Na.

en el Artículo

atribuciones conferidas par

compañias mediante

noviembre de 1988: y
Segundo de la Resolución No.  ADM-89270 del 12 de
septiembre de 1989;

CONSIDERANDO

QUÉ el 4 de octubre de 198% se ha otorgado ante el

Notaria Yigésimo Dctavo del cantón Guayaquil. abogado

tugenio Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura

pública de  sumenta de capital v reforma de estatutos de

la Comparñia 3M ECUADOR C.A.:;

QUE el doctor Rómulo Gallegos Vallejo. en su

calidad de Vicepresidente, —Subrogante del Gerente
General «de La
la indicada

compañia,

escritura pública,

obación de

ha presen:

há solicitado la apr

á cuyo sfecto

tada cuatro copias certificadas de la misma;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra:

ción y Pesca mediante Resolución Ho. 144. de 20 de

septiembre de (198%, autoriza a la persona juridica

MINNESOTA MINING AND MANUFACTURING COMPANY (3 COMPANY,

de nacionalidad estadounidense, para que invierta sen el

aumenta de capital de la referida compañia:

GUE el Departamento de Inspección y lontrol ha

cresentado el informe favorable Ho. 8%-41689-14 de 22 de

cctubre de 128%;

GUE elo Departamento Jurídico mediante oficio Na.
Si DJ CAaS- 2484

informe Ffavorable

ver
uvisitos legales

 

del

que considera que

respectivos;

za de octubre de 198%, ha emitido

para la continuación del trámite, una

se ha  dade  cumplimienta alos

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Leyz
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a el aumenta de

capital de 3M ECUADOR —C.A. por DOSCIENTOS MILLOMES DE

SUCRES dividido en cuarenta mil acciones de cinco mil

sucres cada unas y. pd) la rejlevhma de estatutos constar

tes en la referida asoritura.
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ARTICULO SEGUNDO.“ OITSPONER que el Notario

Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil. al margen de la

matriz de la escritura pública que 38 aprueba, tome nota

oe del,genzenido de la presente Resolución y silente razón

” de esta anotación. O
as
ESA

Caticulo TERCERO. DISPONER que el Regis trador

, Mergantid.delrcantán duaraquid-i a) iiscribala “Teferida
“escritura pública junto con la presente Resolución,

o. Arcaive una copia dae 'dioba- escritdra $” devuelva las
mr restantes con la razón de la inscripción que se ordena;

ArRS.FUMAdes ,denásproseripoiones * contenidas en la
LES de Registra,

A . ;doy.
Ea “ta e

afflcULo “cuarto... DISPONER que el Notario del
per cantenfusta. :a cuyo cargossencuentra” elprotoco o que
EN perteneció al doctor Cristóbgl  Suardaras'» arte al

margen de la matriz de la estrirura pública del 4 de
agosto de. 1965 por la cual se constituyó 'PAsn
referencia.” que ha procedido a aumentar el capital. "a
reformar sus,estatutos.- mediantelg escritura DUblica
que s8 aprueba por la presente Resolución y siente razón

de esta anotación.

FoA

ARTECULO RINTO. - DISPONER que un extracto de la

indicada escritura pública se publique, por una vez, en

uno de. los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este Despacho.

CUMELIDO, vuelva el expediente

COMUN IQUESE. - DAD y Firmada en la Superinten-

dencia de Compañias, aaudd, A   

Or. Carlos Estarellas Merino

INTENDENTE DE COMPANTIAS DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: ae con fecha de hoy  »

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 26.724 a

 

26.725, número 2.908 del Registro Mercantil, Libro de In
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EIS
dustríales y anotada bajo el número 17.469 del Repertorio . Guayaquil,

Octubre treinta de mil novecientos ochenta 1 nueve ».- El Registrador -=

  

2 ot y

AB, HECTOR MIGÍEL AJCIVAR ANDRADÉ

Registradiur Mercantil 99Juro Guaysquil

—T

CERTIFICO: Que con fecha de hoy ,

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 16.114 -=

del Registro Mercantil de 1.977; 38.357 del mismo Registro de 1.986; -

44.204 de igual Registro de 1.987; 25.216 y 25.229 del propio Registro

de 1.988; y, 19.373 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de -

1.989, al margen de las inscripciones respectivas ».- Guayaquil, Octubre
  

 

treinta de mil novecientos á rmueve .-» El Registrador Mercantil.-

SF8. HECTORMIGUEL ALUdr ANDRADE
Registrador Marcinsal7 Guayaquil
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